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VISTO: 
 

 El Decreto Provincial Nro. 4636/89, que reglamenta la Ley Provincial de 
Hotelería N° 6483 y la Ordenanza de Complejo Turístico de Cabañas N° 928/96 y 
su modificatoria  1244/02, y... 
 
 CONSIDERANDO: 
 

Que Villa General Belgrano es un pueblo esencialmente Turístico y 
depende su economía y estructura social de esta actividad. 
  Que todo lo que se haga en favor de mejorar la actividad turística  en 
cuanto a la cantidad y calidad de servicios incidirá directamente en toda la 
comunidad. 

Que es necesario que los establecimientos se clasifiquen por categorías  a 
fin de generar una sana competencia y una oferta transparente a nuestros 
visitantes para que los mismos no sean defraudados con la oferta actual y la 
nueva por instalar. 

 Que la oferta de alojamiento actual de nuestra Villa,   en su mayoría se 
encuentra en las categorías de 1 y 2 estrellas y, de acuerdo a las características 
de nuestra demanda y a las necesidades que ella requiere, la  franja de 3 a 5 
estrellas, captará un segmento de mercado  de mayor capacidad de gasto por 
persona.  

Que la  menor cantidad de gente con mayor capacidad de gasto,  mejora 
la ecuación económica de rentabilidad en las instalaciones, genera menos carga a 
los servicios públicos, contribuye a la tranquilidad y seguridad en el pueblo y 
mejora la recaudación del Municipio, etc. 
   Que  la legislación Provincial en cuanto a  los aspectos mencionados 
anteriormente es insuficiente para cubrir las necesidades de nuestra Villa. 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
Art. 1°) APRUÉBESE el Código de Alojamiento Turístico de Villa Gral.                
Belgrano, que forma parte del ANEXO I de la presente Ordenanza................... 
 
Art. 2°)  DERÓGUESE cualquier otra Ordenanza o disposición que se oponga a la 
presente........................................................................................ 
 
Art. 3°) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo 
Municipal para su conocimiento............................................................. 
 
Art. 4°) COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese...... 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Villa General Belgrano, a los 23   días del mes de septiembre  
de dos mil  tres.............................................................................. 
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